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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ

8535 Baja por caducidad en el fichero informático del Padrón Municipal de Habitantes

Visto lo dispuesto en la instrucción 4ª del Anexo de la Resolución de 26 de mayo de 2005 de la Subsecretaría, por la que se dispone la
publicación de la Resolución de 28 de abril anterior, del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Local,
por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las inscripciones
padronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente que no sean renovados cada dos años (BOE núm.
128 de 30.05.05).

Visto que el Instituto Nacional de Estadística ha remitido a este Ayuntamiento fichero informatizado relativo a extranjeros no comunitarios
sin autorización de residencia susceptibles de caducidad y que el Ayuntamiento ha intentado el aviso previo a decretar la misma por diversos
medios.

Y visto que de los extranjeros a que se refiere el apartado anterior, los cuales figuran a continuación relacionados, no han efectuado el acto
expreso por sí o mediante representante de manifestación de voluntad de renovar la inscripción padronal, a que se refiere la instrucción 5ª de
la Resolución de 26.05.05 anteriormente mencionada.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que le confiere la Normativa vigente, ha tenido a bien decretar la Resolución de fecha, por la que se
acuerda la baja por caducidad en el fichero informático del vigente Padrón Municipal de Habitantes renovado a 1 de mayo de 1996, de las
siguientes personas de nacionalidad extranjera no comunitaria sin autorización de residencia permanente cuya fecha de inscripción padronal
consta en la relación personalizada que figura a continuación:

Llinatges i nom Doc. Identificatiu Data naixement Darrera inscripció

ARTEAGA MONCADA ENRIQUE CRISTIAN EX-X2878506-X 19/12/1977 28/12/2011

BOEZIO TAMARA EX-34310798- 24/12/1988 07/03/2012

CARABAJAL PATRICIA ALEJANDRA EX-Y1864351-P 07/06/1981 02/02/2012

CARRILLO DIAZ ALEX MARCELO EX-5540970- 19/07/1989 07/02/2012

CORTES DAVILA GUSTAVO ADOLFO EX-X7158148-L 03/12/1988 07/02/2012

DIAZ TALAVIÑA ANA MARIA EX-5478537- 28/09/1957 07/02/2012

LABORDE PINTOS CRISTHIAN EX-03323693- 27/02/1980 15/02/2012

MATEO GABRIEL ALEJANDRO EX-Y1427307-X 06/07/1978 02/02/2012

VILLACRES DURAN ANDRES PABLO EX-X7446181-T 10/06/1986 06/03/2012

Lo que se hace público al no haberse podido practicar la notificación a los interesados, según establece el apartado 8 de la Resolución de 28
de abril de 2005 antes citada, así como del apartado V de las Aclaraciones sobre el procedimiento de renovación/caducidad de los ENCSARP
y BCR115, toda vez que los actos administrativos no son efectivos en tanto que no hayan sido notificados.

 

Marratxí, 12 de mayo de 2014.

EL ALCALDE,
Tomeu Oliver Palou.
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